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Datos demográficos: 
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_del_Neuquen 

 Neuquén es una provincia situada en la Región 
Patagónica de la República Argentina. Su capital es 
la ciudad homónima. 

 Limita al norte con la provincia de Mendoza, al este con La 
Pampa y Río Negro, al sur con Río Negro y al oeste 
con Chile de la que la separa laCordillera de los Andes. 
 

 Población total 551.266 hab. (26,6 % 0 a 14 años) 
 Ciudad capital: 231.780  hab. 
 Actividad económica principal: extracción petrolera y gasífera. 
 Otras actividades: turismo – Cultivo frutícola 
 Actividad económica marginal: criancero de ganados caprinos. 
 Superficie: 94 078 km² (densidad poblacional 5,85 hab/km2) 

 



LOCALIDAD FAMILIA 

EXTENSA 

NIÑAS/OS EN 

F. EXT. 

FAMILIA 

ALTERNATIV

A 

NIÑAS/OS EN 

F. ALT. 

Neuquén 

capital 

145 251 76 130 

Resto de la 

provincia 
200 328 74 114 

LOCALIDAD FAMILIA 

EXTENSA 

NIÑAS/OS EN 

F. EXT. 

FAMILIA 

ALTERNATI

VA 

NIÑAS/OS EN 

F. ALT. 

Neuquén 

capital 

42% 43,3% 50,7% 53,3% 

Resto de la 

provincia 58% 56,7% 49,3% 46,7% 

Niñas, Niños, Adolescentes y Familias 
incorporados en el programa 



Proporción Niñas/os sin cuidados parentales incluyendo familias extensas 

NIÑAS/OS EN 

HOGARES 

NIÑAS/OS EN F. 

EXT. 

NIÑAS/OS EN F. 

ALT. 

TOTAL 

NIÑAS/OS SIN 

CUIDADOS 

PARENTALES 

PROPORCIÓN 

DE NIÑAS/OS 

SIN CUIDADOS 

PARENTALES 

96 579 244 
919 0,51% 

 

Proporción Niñas/os sin cuidados parentales  y media nacional sin incluir 
familias extensas 

NIÑAS/OS EN 

HOGARES 

NIÑAS/OS EN 

F. ALT. 

TOTAL 

NIÑAS/OS SIN 

CUIDADOS 

PARENTALES 

Y SIN FAMILIA 

EXTENSA 

PROPORCIÓN 

DE NIÑAS/OS 

SIN CUIDADOS 

PARENTALES 

PROPORCIÓN 

DE NIÑAS/OS 

SIN CUIDADOS 

PARENTALES 

MEDIA 

NACIONAL 

96 244 340 0,19% 0,12% 

 [1] Datos del Informe de UNICEF en http://www.unicef.org/argentina/spanish/C_Parentales_final.pdf 

http://www.unicef.org/argentina/spanish/C_Parentales_final.pdf


Logros del Programa 
 La práctica del Acogimiento Familiar formal desde una 

institución estatal en la Provincia de Neuquén data 
desde la década del 70 del siglo pasado. Tiene una 
tradición de casi medio siglo de la que hemos 
intentado aprender de los errores para configurar en el 
presente un modelo de aplicación del cuidado en 
familia con modalidad de acogimiento que se adecue a 
los estándares, lineamientos y recomendaciones de 
vanguardia que se han establecido sobre el tema.  

 



 Hace 5 años que logramos consolidar un equipo de profesionales y 
operadores que no ha cambiado. 

 Se ha logrado establecer una relación con los órganos jurisdiccionales 
(Juzgados de Familia y Defensorías) que ha fructificado en decisiones 
jurídicas expeditivas y centradas en recomendaciones terapéuticas 
fundamentales. 

 Se ha logrado instalar en la agenda pública provincial la problemática 
de las/os niñas/os privados de cuidados parentales. 

 Se ha fortalecido la práctica terapéutica tendiente a posibilitar el 
regreso de las/os niñas/os con sus familias biológicas, y a determinar 
diagnósticamente cuando tal regreso no fuese posible o recomendable. 

 Cuando la restitución de las/os niñas/os no es posible, se ha impulsado 
la recomendación terapéutica de resolver las situaciones de 
acogimiento formal por vías jurídicas respetuosas de la seguridad y 
estabilidad emocional que ellas/os necesitan se les respete. 

 Se ha consolidado la intervención en situaciones de acogimiento 
familiar con familiares con vínculo consanguíneo –modalidad que 
denominamos “familia extensa”-. 

 Desarrollamos acciones tendientes a la resolución de los acogimientos 
prolongados innecesariamente, al tiempo que estamos implementando 
un estudio de carácter cualitativo que permita comprender la 
manifestación del fenómeno. 

 



 
¿Qué hemos aprendido estos años de acogimiento en la 
provincia? 

 
 El acogimiento familiar como práctica institucional 

para el cumplimiento de una medida cautelar que se 
dicta en el marco de una ley de protección integral 
cuando se evalúa la imposibilidad parental de ofrecer 
cuidados adecuados, debe tener un equipo de 
profesionales preparados especialmente, con 
experiencia, con supervisión contante y en número 
suficiente para acompañar, atender y ofrecer 
propuestas terapéuticas a las personas que integran el 
sistema de acogimiento: las familias biológicas, las/os 
niñas/os o adolescentes y las familias acogedoras. 



 La relación con otros actores institucionales hay que 
enriquecerla y sostenerla día a día. De ellos depende 
que en el acogimiento se eviten las prolongaciones 
innecesarias, se luche denodadamente para procurar el 
retorno de las/os niñas/os con sus familias de origen, 
se ajusten decisiones jurídicas a recomendaciones 
terapéuticas, se eviten los estigmas, se fortalezcan los 
cuidados y el respeto a las/os niñas/os que necesitan 
vivir en familia. 

 



 La seguridad jurídica y la estabilidad emocional son 
necesidades de niñas/os y adolescentes en acogimiento 
familiar que no siempre se enumeran como 
necesidades básicas a respetar, pero que su 
inobservancia por parte de quiénes intervenimos en el 
marco del acogimiento familiar trae aparejadas tristes 
consecuencias en la vida emocional de los mismos. 
Una existencia feliz es producto de la seguridad y la 
estabilidad en los vínculos que niñas y niños 
establecen con adultos que les quieren y les protegen. 

 





 







 



 




